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ACUERDO TMPEPAC /CEE/122/2023 QUE PRESENTA rA SECRETARíA EJECUTTVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, A TRAVÉS DEL CUAL ESTE INSTITUTO

MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, SE

ALLANA A LA solrcrTuD DE EJERcrcro DE LA FACULTAD DE ATRAccróN, pARA

LA HoMorocacró¡r DE FEcHAS EN LA coNcrusróru DEL pERroDo DE
pREcAMpAñAs, nsí como pARA RECABAR EL Apoyo DE LA cruDAoRruía,
CON MOTIVO DE LA SOLICITUD DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS

ELECTORALES INTEGRANTES DE LA COIVT¡SIóN DE VINCULACIóI'¡ CON LOS

oRGANrsMos púgucos LocALEs DEL rNsTrTUTo NACToNAL ELECToRAL, EN

EL EXPEDTENTE rNE/SE/AT-01 /2023.

ANTECEDENTES

1. cnrncróru DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ETEcToRALES y

PARTICIPACIó¡¡ CIUDADANA. El dío veintisiete de junio de dos mil cotorce, se

publicó en el Periódico Oficiol 'Tierro y Libertod", órgono de difusión del Gobierno

del Estodo de Morelos, el Decrelo Número milcuotrocientos novento y ocho, por el

que se reformon, derogon y odicionon diversos disposiciones de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, destocondo lo previsión de lo

función estotol de orgonizoción de los elecciones o corgo del orgonismo público

electorol de Morelos; en ese sentido se odvierte lo tronsición del otroro lnstiluto

Eslotol Electorol o lq odecuoción en los términos de lo reformo político-electorol

llevodo o cobo o nivel nocionol, es decir, contemplondo el surgimienlo de un

orgonismo público locql.

2. OFICIO INE/CVOPL/O1O/2023. Medionte el oficio INE/CVOPL/O"|O/2O23,

recibido en esie órgono electorol locol, vío lo plotoformo del Sistemo de

Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles (SIVOPLE), en fecho

nueve de junio de dos mil veintitrés, los Consejeros Electoroles Normo lrene de lo

Cruz Mogoño, Doniq Poolo Rovel Cuevqs, Joime Rivero Velózquez y José M

Fernqndo Foz Moro, solicitoron o lo Secretorio Ejecuiivo del lnstituto Nocion

Electorol, sustoncior el procedimiento poro ejercer los olribuciones especioles

referente o lo focultod de ATRACCIóN.

3. ACUERDO DE NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EMITIDO EN EL
't

EXPEDIENTE INE/SE/AT-}1/2023. En fecho nueve de junio de dos mil veintitiés,
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ACUERDO TMPEP AC/CEE/122I2023 aUE
MOREIENSE DE PROCESOS ETECTORAIËS

pRESENTA t¡ s¡cn¡r¡¡í¡ EJEcuTtvA Ar
v ¡enncl¡ectóN cTUDADANA, sE ATTANA

coNsEJo EsTAtAr ErEcÌoRAt. ¡ tnrvÉs DEt- cuAt EsIE

A rA soucnuD DE EJERctcto DE tA tAcutTAD oe arntcc¡ót¡,
tA HomotoçActóH oE rtcuas ¡H t¡ cot'¡ctuslóN DEr pERtoDo DE pREcAMpAñAs, ¡sí co¡r,to pARA RECABAR Er Apoyo or r.l cruoeoe¡¡í¡, cor.¡
MOTTVO DE t-A SOUCITUD DE t AS CONSEJERAS Y tOS CONSEJEROS EtECfORAIES TNTEGRANTES O¡ tl CO¡r¡rrsrór.¡ O¡ VTHCUnCTóN CON rOS ORGANISMOS
pú¡ucos tocAtEs DEt tNsÏtuto NAc¡oNAt EtEctoRA!, EN Er EXpEDTENIE tNE/sE/AI-ot/2023.
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Secrelorio Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol, emitió ocuerdo en el

expediente INE/SE/AT-O1/2023, medionte el cuol determinó lo siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Agréguense o sus outos el oficio de cuenTo suscrito por el
Encorgodo de lo Secrelorío Técnico de lo Comisión de Vinculoción
con los Orgonismos Públicos Locoles, poro que obre como
correspondo.

SEGUNDO. De conformidod con lo previsto en elorTículo 48, pórrofo
l, inciso o) del Reglomenlo de Elecciones se ADMITE lo solicitud de
mérito, ol contor con todos los requisitos esloblecidos en lo ley; en
conseÇuencio, se ordeno sustoncior el procedimiento de otrocción
por lo vío ordinorio estoblecido en el Reglomento de Elecciones del
lnstituto Nocionol Electorol.

TERCERO. Con fundomenlo en el ortículo 62, porrofo l, inciso d), del
Reglomento de Elecciones. se ordeno DAR VISTA por vío
electrónico con lo solicitud, el oficio del Encorgodo de Despocho
de lo Secretorío Técnico de lo Comisión de Vinculoción y el
presente proveído, o los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles de
las treinlo y dos entidodes federotivos, porq que, denÌro del plozo
de cinco díos hóbiles conlodos o portir del dío siguienfe ol
momento en que se nolifique lo presente determinoción,

proveído o med¡onte elsistemo SIVOPLE.

CUARTO. Con fundomenlo en el ortículo 62, porrofo l. inciso c), del
Reglomento de Elecciones, se REQUIERE o lo Dirección Ejecutivo del
Registro Federol de Electores (DERFE), o lo Dirección Ejecutivo de
Orgonizoción Eleclorol (DEOE), o lo Dirección Ejecutivo de
PrerrogoÌivos y Portidos Políticos (DEPPP), o lo Unidod Técnico de
Fiscolizoción (UTF), o lo Unidod Técnico de Servicios de lnformótico
(UTSI) y o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos
Públicos Locoles (UTVOPL), poro que, en el plozo de cinco díos
hóbiles conlodos o portir del dío siguiente ol momento en que se

notifique el presente, emiton OPINIóN TÉCNICA en lo que se
pronuncien sobre su viobilidod, en el ómbito de sus competencios,
poro delerminor uno fecho homologodo poro lo conclusión del

AcuERDo tnpÉ?Ac/cEÉ,/122/2o23 o¡t¿E pRESEN¡A u Secneranía EJEcunvA At coNsEJo EstATAr ErEcToRAr.. l ¡nevÉs DEr cuAr EsrE rNsT¡TuTo
MoRETENSE DE pRocEsos ErEc¡oRAt¡s y pA¡nctplctÖH cruo¡o¡NA, sE Au"ANA A rA sor¡crTuD DE EJERcrcro DE rA FAcUTTAD D¡ ¡rnacc¡óH, ¡nnl
r.A no¡r¡otoo¡clóH o¡ r¡cx¡s EN lA, coNctuslóN ÐE! ?ER¡oDo DE pREcAMpAñAs. ¡sí co¡lo IARA REcABAR Et Apoyo og r.l cluoeoe¡¡ír, cox
Morvo DE rA soucrruD DE tAs coNsEJERASy tol,coNsEJÉRos EucroRAtEs TNTEGRANT¡s o¡ u co¡¡tstóH o¡ v¡HcuLlctóN coN tos oRGANtsMos
¡úsLtcos tocAt Es DEt tNsTtIUro NActoNAt EtEcToRAL EN Et EXpEDtENtE ¡NE/sE/At-ot/2023.

Página 2 de22



a

rmpe c
CONSEJO

ESTATAT

ELECTORALh¡tttrbil$€hË
ô Proc.lü¡Eb¿1or*!
, Prrddprdó{ qudådlnr ACU ERDO rMP E PAC / CEE / 1 22 / 2023

electorol federol 2023-2024, los cuoles se llevorón o cobo en los

treinto y dos entidodes federotivos, escloreciendo cuolquier
ospecto que consideren debo ser considerodo en lo deierminoción
que odopte el Consejo Generoldel lnstiiulo Nocioncl Electorol.

QUINTO. Nolifíquese o los Orgonismos Públicos Locoles o trovés del
SIVOPLE, o los Direcciones Ejecutivos y Unidodes Técnicos del
lnsliiulo Nocionol Electorol por correo electrónico insfitucionol, o
por cuolquier otro medio que gorontice lo efeclividod de lo
notificoción, ombos ouloridodes deberón remilir vío correo
electrónico el ocuse de recibo correspondiente o los cuentos de
correo que se precison en este ocuerdo. Hógose público el
presente ocuerdo por medio de eslrqdos electrónicos de este
lnsfituto, de conformidod con los ortículos 38 y 40, pónofo 5, del
Reglomento de Elecciones; 122 de lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimienfos Electoroles; y 26, porrofo 3 de lo Ley Generol del
Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol.

t...1

4. OFICIO INE/UTVOPL/082/2023. Medionie oficio INE/UTVOPL/082/2023. de

fecho doce de junio del oño en curso, signodo por el Encorgodo de Despocho de

lq Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles, se hizo del

conocimiento o los Presidentos y Presidentes de los Consejos Generoles de los

Orgonismos Públicos Locoles con procesos electoroles locoles, lo siguiente:

t...1
Con fundomento en lo dispuesto en los ortículos ó0, numerol l, inciso
i) y ll9, numerol I de lo Ley Generol de lnstiluciones y

Procedimientos Electoroles; 73, numerol l, incisos o) y m) del
Reglomento lnterior del lnstituto Nocionol Electorol; 2ó, numerol ó.

del Reglomento de Elecciones, envío el orchivo denominodo
"Colendorio de coordinoción" que coniiene lo propuesto de
colendorio de coordinoción conforme o lo legisloción locol
vigente. Adicionolmente se envío el orchivo denominodo
"Colendorio de coordinqción bloques" que contiene los plozos poro
los octividodes de Precompoño y Obtención de opoyo de lo
ciudodonío poro condidqturos independienles, en el supuesio de
que el INE ejezo su focultod de otrocción sobre dichos plozos. Lo

onterior, conforme o lo informoción enviodo en el oficio INE/SE/AT-

01/2023 de fecho 9 de junio 2023.

Es importonte mencionorque, ounque lo solicitud de otrocción estó
en proceso, es necesorio proporcionor los fechos soliciiodos de los

octividodes cuyos celdos respecTo ol plozo se ho dejodo en blonco
poro que, en coso de ser oprobodo, los colendorios de
coordinoción no sufron retroso en su emisión, brindondo osí m
certezo o los octores políticos. insfituciones y ciudodonío.

AcuERDo tMPËPAc/cÉE/122/2023 euE pRESENIA t¡ sEcn¡unír EJEcunvA At coNsEJo ÊsTATAr ELEcToRAr.. l rnevÉs DEL cuAr. ESTE rNsnruTo
MoREIENSE DE pRocEsos ELEctoRAtEs y pARItctpActóH ctuo¡olH¡, sE ATLANA A r.A souctTuD DE EJERctcto DE tA tAcuITAD or arneccróru. ¡¡n¡
tA HoMoLoGAcrót¡ ot rrcH¡s ¡t¡ t¡ cot'¡ctustóN DEt pERroDo DE pREcAMpAñAs, mí como pARA RECABAR Et Apoyo oe L¡ cluo¡o¡t¡ía, con
Moftvo DE r-A soucrruD DE tAs coNSEJERAS y tos coNsEJERos EtEcToRAtEs tNTEGRANIES o¡ r.l comrsró¡¡ o¡ vrr.rcut¡c¡óH coN tos oRGANtsmos
pú¡t¡cos t ocAt Es DEr rNsTtIUIo NActoNAt EtEctoRAt, EN Er ExpEDtENTE t NE/sE/At-ll /2023.
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Finolmente hogo de su conocimiento que los orchivos hon sido
comportidos con los Juntos Locoles Ejecutivos de sus respectivos
entidodes poro que, de monero conjunto y coordinodo, reolicen
los observociones que consideren pertinentes en el primer orchivo,
y proporcionen los plozos requeridos en el orchivo denominodo
"Colendorio de coordinoción bloques", Con el fin de opoyor en su

revisión. se odjunto uno guío poro lo revisión correspondiente.

Les solicito olentomente que cuolquier ojuste propuesto se envié
debidomente fundomentodo y moiivodo, de monero que se dote
o los óreos del INE de moyores elementos poro su voloroción. Cobe
señolor que los plozos esloblecidos poro los oclividodes
competencio del lNE, hon sido volidodos por los óreos normotivos
de este lnstituto.

Mucho ogrodeceré el envió de lo informoción o mós tordor el
próximo viernes ló de junío del presente oño, o trovés del Sistemo

de Vinculoción con los Orgonismos Públicos locoles (SIVOPtE).

t...1

5. OFICIO INE/UTVOPL/084/2023. Medionte oficio INE/UTVOPL/084/2023. de

fecho coïorce de junio del oño en curso, signodo por el Encorgodo de Despocho

de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles, se hizo

del conocimiento o los Presidentos y Presidentes de los Consejos Generoles de los

Orgonismos Públicos Locqles, osí como o los Vocoles Ejeculivos de lqs Juntos

Locoles Ejecutivos del lnstituto Nocionol Eleclorol, lo siguiente:

i...1
Con fundomento en [o dispuesto en los ortículos ó0, numerol l, inciso
i) y ll9, numerol I de lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles; 73, numerol Ì, incisos o) y m) del
Reglomento lnterior del lnstituto Nocionol Electorol; 2ó, numerol ó,

del Reglomento de Elecciones; me refiero o los circulores
INE/UTVOPL/19112023 e INE/UTVOPI./082/2023. en los cuoles les

fueron remitidos fos pfoveclos de Colendorios de coordinoción de
los Procesos Electoroles locoles 2023-2024. con el fin de recibir sus

observociones.

Sobre el porticulor, y derìvodo de los solicitudes plonteodos o esto
Unídod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos

Locoles poro focilitor el trobojo conjunto enire los Orgonismos
Públicos Locoles y los Juntos Locoles EjecuTivos, hogo de su

conocimiento que se omplío el plozo poro lo recepción de los

omo

AcuERDo twpEpAc/celn22/2023 euE pREsENfA u secn¡rlnín ErEcuTlvA Ar coNsEJo EsrArAt EtEcToRAr., r ruvÉs DEt cuAt EstE tNslrtu¡o
MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es y pAnnc¡¡¡ctót'¡ ctuDADANA, sE ALTANA A tA soucruD DE EJERctcto DE t A tAcut TAD Dt trnecctót¡, plne
r.A HoMoLoclcrór.¡ o¡ recn¡s ¡t¡ L¡ coHctus¡óN DEt pERroDo DE pREcAMpAñAs, lsÍ como pARA REcABAR Et Apoyo o¡ n ctuo¡oalle, coH
Molvo DE r.A soucrTuD DE rAs coNsEJERA5 y tos coNsEJERos ErEcroRArEs TNTEGRANT¡s or ¡.¡ co¡nrsróN o¡ vrHcur,¡clóN coN tos oRcANrsmos
púsucos LocAr.Es DEt tNs¡truro NActoNAt EtEcToRAt, EN Er ExpEDtENIE tNE/sE/AI-ot/2023.
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No omilo mencionor que lo informoción que seo recibido seró
puesto o conocimiento de los óreos del lNE, poro después presentor
el proyecto finolde Plon integroly Colendorios de coordinoción, de
conformidod con el ortículo I19, numerol 2 de lo Ley Generol de
lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles.

t...1

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, frocción

V, Aportodos B y C, y el ortículo 1 ìó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y

c), de lq Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos;23, porrofo primero

de lo Constilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, el

numerqló3 delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, el lnstituio Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono; en el ómbito nocionol y locol

respectivomente, iendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y de

porticipoción ciudqdono, bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorol serón pri

independencio,

profesionqlismo, móximo publicidod, y destocondo el de poridod de género.

Por su porte, el numerol 23, frqcción V, pórrofo primero, de lo Consiitución Político

del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que lo orgonizoción de los

eleccíones, es uno función estotol que se reolizo o trovés del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los términos que estoblece

lo Constitución Políticq de los Estodos Unidos Mexiconos.

Por tonto, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró los funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogolivos de los condidotos y Portid

Políticos;

2. Educoción cívico;

3. Preporoción de lo jornodo electorol;

4. lmpresión de documentos y lo producción de moierioles electoroles;

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;

6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en I

elecciones locoles;

AcuERDo tMpE?Ac/cEE/122/2023 euE PRESENIA u stcn¡nnín EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAl, e ruvÉs DEr cuAr ESTE rNsrTuro
MoREt ENsË DE pRocEsos El.EcroRAtrs v rlnnclpec¡óN cTUDADANA. sE At !ANA A tA souctTuD DE EJERctcto DE tA tAcutTAo o¡ ernecctór.¡, ren¡
tA HoMotoGAc¡óH o¡ r¡c¡t¡s ¡¡¡ t¡ cot¡ctuslóN DEr pERtoDo DE pREcAMpAñAs, mí como pARA REcABAR Et Apoyo o¡ t¡ cruonoe¡¡íe, coH
Motvo DE tA soucrruD DE LAs coNsEJERAs y tos coNsEJERos ErEctoRAt Es tNTEGRANfEs o¡ r.¡ co¡rusróN o¡ vrr.¡cur¡c¡óH coN Los oRGANrsmos
rú¡ucos tocrL¡s DEt tNsïIuto NAc¡oNAt EtEctoRA!, EN Er ExpEDtÊNtE tNE/sE/AT-ot/2023.
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7. Cómputo de lo elección delTitulor del Poder Ejecutivo:

8. Resultodos preliminqres;encuestos o sondeos de opinión; observoción

electorol, y conteos rópidos, conforme o los lineomientos estoblecidos;

9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción

locol;

10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol;y

1 1. Los que determine lo normotividod correspondiente.

ll. Que los ortículos I ló, pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; ó3, ó9 frocción I y 71 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Ëlectoroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen que el lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozoró de

ouTonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con

un Órgono de Dirección Superior y Deliberoción denominodo Consejo Estotol

Electorql, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electorqles, con

derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo

portido políTico con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

constitucionqles y legoles en moterio electorol.

lll. El ortículo 41, frocción V, estoblece que lo orgonizoción de los elecciones es uno

función estotol que se reolizq o trovés del lnstituto Nocionol Electorol y de los

orgonismos públicos locoles, en los términos que estoblece esto Constitución.

lV. Asir,nismo, el ortículo 4l ontes referido, en su oportodo B, inciso o), numerol ó,

que corresponde ql lnstituto Nocionol Electorol en los términos queS

blecen lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, y los leyes,

ro los procesos electoroles federoles y locoles, lo fiscqlizqción de los ingresos y

de los portidos polílicos y condidotos

V. En eso tesituro, el numerol 10, oportodo C, del multicitodo ortículo 41

constitucionol, señolo que en los entidodes federotivos, los elecciones locoles y, en

su coso, los consultos populores y los procesos de revococión de mondoto, eslorón

oco o de orgonismos públicos locoles en los términos de lo Constifución federql,

.,e endo todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol.

AcuERDo tMpEpAc/cÊE/122/2023 euE pßEsENfA t¡ secnrr¡nír EJEcurvA A¡. coNsEJo EsÌAIAr ETEcToRAL e tnevÉs DEr cuAt EstE tNsl¡uto
MoRET.ENsE DE pRocEsos Er¡ctoRAt rs y ¡¡n¡cle¡clóN cTUDADANA, sE ATTANA A rA soucrTUD DE EJERcrcro DE ¡.A FAculTAo o¡ mn¡cctóH, ¡¡nl
rA HomorocAcrór¡ oe r¡cnts ¡¡¡ t¡ coxctustóN DEt pERtoDo DE pREcAMpAñAs. ¡sí co¡r¡o pARA REcABAR Et A?oyo ot t¡ ctuo¡o¡Níe, cox
MoTrvo DE r-A sor.rcrruD DE tAs coNs¡¡¡n¡cs v !ô3 coNsEJERos ErEcroRAr.Es TNTEGRANTES o¡ t.e comrsrór'¡ o¡ vrr.¡cu¡.¡crór.¡ coN ros oRGANrsMos
rúsLtcos t ocAtEs DEt tNslTUIo NActoNAt EtEclotAt. EN Et EXpEDTENTE tNE/s¡/At-ol/2o2J.
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Vl. Ahoro bien, el inciso c) del Aporiodo C, de lo Bose V del ortículo 4 ì de lo

Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que el lnstilulo

Nocionol Electorol podró oiroer o su conocimiento cuolquier osunto de lo
competencio de los órgonos electoroles locoles, cuondo su troscendencio osí lo

omerite o poro sentor un criterio de inierpretoción.

Vll. Asimismo, el orlículo 32, inciso o), frocción Vl, de lo Ley Generol de lnsliiuciones

y Procedimientos Electoroles, esiipulo que el lnstituto Electorol Nocionol, poro los

procesos electoroles federoles y locoles, lo otribución de lo fiscolizoción de los

ingresos y egresos de los poriidos políticos y condidotos.

Vlll. En eso tesituro, el ortículo 98, segundo pónofo, de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimienfos Electoroles, señolo que los Orgonismos Públicos

Locoles son outoridod en lo mqterio electorol, en los lérminos que estoblece lo

Conslitución, esto ley y tos leyes tocoles correspondientes.

lX. En ese sentido, el ortículo 44, inciso e), de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles vigente, estoblece que el Consejo Generol del lnstiluto

Nocionol Electorol tiene lo oiribución de ejercer los focultqdes de osunción,

otrocción y delegoción, osí como en su coso, oprobor lo suscripción de convenios,

respecto de procesos electoroles locoles, conforme o los normos contenidos en

esfo Ley.

Asimismo, el pórrofo 3, del ortículo qntes referido, señolo que poro los efectos de lo

orqqnizoción de procesos eleclorqles locqles se esforó o lo señolodo en lo fqcultod

de osunción, otrocción y delegoción del lnsTiTuto Nocionol Electorol, de ocuerdo

con los disposiciones de lo Ley Generol de lnsÌituciones y Procedimienlos

Electoroles.

X. Ahoro bien, no se debe posor por desopercibido poro esie órgono eleclorol

locol, lo estoblecido en el ortículo I 19, en sus pórrofos2y 3,los cuoles o lo litero

dicen lo siguienie:

t...1
2.Poro lo reolizoción de los funciones electoroles que directomente
le corresponde ejercer ol lnstituto en los procesos electoroles
locoles, de conformidod con los disposiciones estoblecidos en lo
Constitución y en eslo Ley, y en concordoncio con los criterios,

lineomientos, ocuerdos y normos que emito el Consejo Generoldel
lnstituto, lo Secretorío Ejecutivo del lnslitulo presenforó o
consideroción del Consejo Generol, el proyecto de Plon lnteg

AcuERDo tMpEpAc/cEE/122/2023 euE pREsÊN¡A n secn¡rlní¡ EJEculrvA Ar coNsEJo EslAtAt EtEcToRAL, ¡ rnevÉs ott ESTE
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PARA
pARA REcABAR Er. Apoyo or r.l cruorol¡¡í¡. cor.¡
colrittstót¡ ot vltr¡cut¡cló¡¡ coN los oRGANlsMos

MOREI.ENSE DE PROCESOS ELECTORAI.ES CIUDADANA, SE AttANA A TA SOTICIIUD DE EJERCICIO DE I,A FACUTTAD DE

rA HoMotocAcróN o¡ ¡¡cHts t¡¡ m PERIODO DE PRECAMPANAS. ASI COMO
MOTIVO DE I.A SOI¡CITUD DE I.AS CONSEJERAS Y tOS CONSEJEROS ETECTORATES INTEGRANTES DE tA
pú¡ttcos tocAtEs DEt tNslttulo NAcloNAt EtEcloRAt, EN Et ExpEDtENTE rNE/sE/Ar-ol/2023.
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que contengo los meconismos de cocrdinoción poro codo
proceso electorol locol.

3. A solicitud expreso de un Orgonismo Público Locol, el lnstitulo
osumiró lo orgonizoción integrol del proceso electorol
correspondiente, con bose en el convenio que celebren, en elque
se estobleceró de monero fehociente los circunstoncios de tiempo,
modo y lugor que justifique lo solicitud.

t...1

Xl. Respecto ol proceso poro ejercer lo focultod de otrocción del lnstituto Nocionol

Electorol, lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, estoblece lo

siguiente:

t...1

ríruro eurNTo
De los Atribuciones Especioles del lnstiluto Nqcionol Electorol

CAPíTUtO I

De lo Focultod de Atrqcción

Artículo 120

1. Lo osunción y lq otrgcción se resolverón en términos del presenle

Copítulo.

2. Se entiende por osunción lo otribución del lnstituto de osumir
directomente lo reolizoción de todos los octividodes propios de lo
función electorol gue corresponden o los Orgonismos Públicos
Locqles, en términos delinciso o) del Aportodo C. de lo Bose V del
orlículo 4l de lo Constitución.

3. Se entiende por qtrocción lo olribución del lnslilulo de qlroer o su

conocimiento cuolquie[ osunto de lq compelencio de los

Oroonismos Púþlicqs locoles. cuondo su lrqscendencio osí lo
determine o pqro sentqr un criterio de interpretoción. en términos
del inciso çì del Aportodo C. de lo Bose V del ortículo 4l de lo
Constitución.

4. En elcoso en que elConsejo Generoldel lnstitulo ejezo de formo
direclo los focultodes q que se refiere el Artículo 41, Bose V, inciso
o) del Aportodo B de lo Constitución, éstos se ejercerón y
desorrollorón conforme o los normos, procedimientos y órgonos
previstos en esto Ley poro el lnsTitulo.

Artículo '121

1 s cosos de osunción de lo elección se resolverón medionte
edimientos especÍoles que deberó instouror lo Secretorío

del lnstituto

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r2212023 euE PnESENTA u secnrrrníl EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTATAL ErEcroRAl. ¡ r¡evÉs DEr cuAr. ESIE ¡NsTr¡uto
MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroßAtEs y pAnnct¡¡ctó¡l cruoADANA, sE Ar.r.ANA A rA soucrTuD DE EJERctc¡o DE tA FAcutfAD o¡ ¡tn¡ccróH, ¡lnr
r.A HomorocAcrórl o¡ ¡¡cx¡s Et¡ Ll coHctus¡óN DEt pERroDo DE pREcAMpAñAs, mí co¡rno pARA RECABAR Er Apoyo o¡ r.r cruoeo¡¡¡íe, coH
MoTrvo DE rA soucrruD DE r.As coNsEJrRAs y ros coNsEJERos EtEctoRAtEs tNTEcRANTES ot n co¡r¡¡slóx o¡ vtt'¡cut¡ctót¡ coN tos oRGANtsmos
¡ú¡ucos LocArEs DEt lNsltluro NActoNAt EtEcToRAt, EN Et ExpEDtENtE tNE/sE/AÌ.0r/2023.
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2. Lo osunción de lo competencio de uno elección locolsolomenie
seró procedenle cuondo se ocredite fehocientemenle en el
procedimiento respeciivo que se octuolizo olguno de los siguientes
supuesfos:

o) Que existon diversos foctores socioles que ofecten lo poz
público o pongon o lo sociedod en grove riesgo en lo entidod
federotivo que o decir del peticionorio ofecton los principios
consTitucionoles electoroles de imporciolidod, certezo,
legolidod, objetividod y equidod en lo contiendo electorol e
impiden por lo tonto. que se lleve o cobo lo orgonizoción
pocífico de lo elección por el Orgonismo Público Locol
competente, y

b) Que no existon condiciones políticos idóneos, por injerencio o
iniromisión comproboble de olgunos de los poderes públicos en
lo enfidod federotivo que ofecten indebidomente lo

orgonizoción del proceso electorol por el Orgonismo Público
Locol, ol no poderse reolizor todos los etopos del proceso

electorol por este orgonismo, con imporciolidod.

3. Los procedimientos de osunción se iniciorón o petición fundodo
y motivodo onte el lnstituio, de ol menos cuotro de sus consejeros,

o de lo moyorío del consejo del Orgonismo Público Locol. Lo

petición de osunción totol se podró presenlor hoslo ontes del inicio
delproceso electorol.

4. Elescrito iniciol deberó contener:

o) Nombre y domicilio delocTor;

b) Acreditoción de lo colidod de los solicitontes medionte lo

documentoción pertinente;

c) Uno nonoción de los hechos que motivon su petición de
osunción, en los que deberó señolor cuóles son los condiciones
que impiden que lo elección se orgonice por el Orgonismo
Público Locoly cuóles principios electoroles estimo vulnerodos;

d) Pruebos que ocrediten su norroción y lo petición de
otrocción. y

e) Fecho y firmo

5. Uno vez recibido lo petición, elSecretorio Ejecutivo lo registroró y

lo horó público en lo pógino de iniernei del lnstituto. En el término
de dos díos podró prevenir ol octor, en coso de que su escrito iniciol
corezco de olgún elemento de los señolodos en el pórrofo onfèrior
o existo folto de cloridod en el escrito poro que lo subsone en u
término de cuorento y ocho horos.

AcuERDo tMpÊpAc/cEE/122/2023 euE pRESENIA t¡ sEcneranía EJEcufrvA AL coNsEJo EsTATAI Er.EcToRAr., ¡ rn¡vÉs DEr cuAl EsTt rNslrTuro
MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRAtrs y rtnncplctóN ctUDADANA. sE AU.ANA A t A soucrTUD DE EJERcrcro DE rA tAcuuAo o¡ ¡tnlccró¡t, ¡¡nn
tA HomotoGActóH ot r¡cH¡s ¡¡¡ t¡ cot¡ctuslóN DE! pERroDo DE pREcAMpAñAs, ¡sÍ co¡¡o pARA REcABAR Et Apoyo or u cruonoa¡¡í1, cox
MOTTVO DE tA SOUCtfUD DE tAS CONSEJERAS Y t OS CONSEJEROS ETECTORATES TNTEGRANTES Or n CO¡ittStóH O¡ V¡HCUt¡Cró¡¡ CON rOS ORGANTSMOS
¡úsLrcos rocArEs DEr rNs¡rruTo NAc¡oNAr EtEctoRAt, EN Er ExpEDIENTE tNE/sE/Ar.o¡12023.
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6. Lo Secretorío Ejecutivo, dentro de los cuotro díos hóbiles
siguientes o lo recepción, o o que se tengo por desohogodo lo
prevención. emitiró un ocuerdo de operluro del procedimiento en
el que se determinoró su odmisión o su rechozo por noforiomente
improcedente y emplozoró ol Orgonismo Público Locol, poro que
comporezco en el procedimiento pudiendo presentor, en su coso,
los pruebos o olegotos que considere convenientes, lo onterior sin

perjuicio de ordenor los investigociones y recobor los pruebos que
estime pertinenles.

7. El Secretorio Ejecutivo podró desechor lo petición de osunción
por improcedente cuondo:

o) Se hubiere promovido por olguno persono que corezco de lo
legitimoción poro hocerlo;

b) Resulte frívolo, es decir, los hechos o orgumentos resulten
introscendentes, superficioles o ligeros;

c) Yo se hubiero resuelto un procedimiento previo de osunción
sobre el mismo proceso electorol iocol;

d) No se hubieron oportodo pruebos que permiton de formo
indiciorio ocred¡tor los dichos del octor, y

e) Se hubiero presentodo lo petición fuero de los tiempos
previsfos en lo presente Ley

8. Lo petición de osuncíón se sobreseeró cuondo lo situoción que
le dio origen hubiere desoporecido.

9. En este procedimiento se odmiiirón como pruebos

o) Testimonioles públicos onte lo oficiolío eleciorol;

b) Documentoles públicos y privodos

c) Pruebos técnícos, y

d) Presuncionol legol y humono

b¡db¡¡iloñb'li
û PnHürEhdoricr
y P¿rüSrdft Clud*nr
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pARA RECABAR Er Apoyo ot r.¡ c¡uoeor¡¡íe, cox
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I l. En lo eTopo de invesiigoción y desohogo de pruebos del
procedimiento, se tomorón en cuenfo odemós de los pruebos que
obren dentro del procedimiento,los opiniones de todos los poriidos
políticos que porticipon en el proceso, de los poderes del Estodo y
otros octores polílicos que puedon incidir en el proceso.

12. En lo investigocíón, lo Secretorío Ejecutivo se podró ollegor de
elementos de informoción y opoyo de los ouloridodes
competentes y de opinión público poro que se tomen en cuenlo ol
momento de lo resolución.

13. Lo resolución de lo osunción de lo elección locol se oproboró,
en su coso, ol menos por moyorío de ocho votos de los Consejeros

ElecToroles con derecho o voto y podró ser recurrido onte lo Solo

Superior del Tribunol Eieclorol.

14. uno veziniciodo elproceso eleclorollocol, no se podró instouror
elprocedimiento de osunción de lo elección.

Artículo 124.

l. En el coso de lo focultod de otrocción o que se refiere el inciso
c) del Aportodo C, de lo Bose V del ortículo 41 de lo Constitución,
lo petición sólo podró formulorse por ol menos cuoÌro de los

Conseieros Electoroles del lr]ltiluto o lo moyorío del Consejo
Generol del Orgonismo Público Locol. El Consejo Generol ejerceró
lo focultod de otrocción siempre que existo lo oproboción de uno
moyorío de cuondo menos ocho votos.

2. Lo petición deberó contener los elementos señolodos en el

pórrofo 4 del ortículo 121 y podró presentorse en cuolquier
momento.

3. Se considero que uno cuestión es troscendente cuondo lo
noturolezo inlrínseco delosunio permito que ésTe revisio un interés

superlotivo reflejodo en lo grovedod del temo, es decir, en lo
posible ofecloción o olteroción deldesorrollo del proceso electorol
o de los principios de lo función eleciorollocol.

4. Poro lo otrocción de un osunto o fin de senÌor un criterio de
interpretoción, el lnstituto deberó voloror su corócter excepcionol
o novedoso, osí como el olconce que lo resolución puedo producir
tonto poro lo sociedod en generol, como poro lo función electorol
locol, por lo fijoción de un criterio jurídico poro cosos fuiuros o lo
complejidod sislemótico de los mismos.

5. Los resoluciones correspondientes o esto función los emitiró çl
Consejo Generol con opoyo en el trobojo de sus comisiones y con

AcuERDo tMpEpAc/cEÊ./122/2023 euE PRESENIA tA sEcREtARíA EJdcuItvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAr., r tnavÉs DEt cuAl- ESTE tNsTruTo
MoREr-ENsE DE pRocEsos Et EcIoRAt ¡s y r¡RnclpeclóN cTUDADANA, sE Au.ANA A r.A sor.¡crTuD DE EJERcrcro DE !A rAcuLÌAD o¡ etnacctót¡, ¡lna
tA HoMotoGActóH o¡ rtcHts e¡,¡ t¡ coNcl.uslóN DËt pERroDo DE pREcAMpAñAs, mí co¡uo FARA REcABAR Et Apoyo o¡ ¡.n cruoloe¡¡íe, con
Morvo DE r.A sorrcrruD DE lAs coNsEJEnAs y ros coNsEJERos ErEcToRAt-Es TNTEGRANTEs DE tA comts¡óH o¡ v¡r.¡cur.lcrór'¡ coH Los oRGANrsMos
eúgLtcos tocAtEs DEt tNsÌt¡uTo NActoNAt EtEcIoRAt. EN Et EXpEDTENTE tNE/sE/AI-ol/2023.
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opoyo del Consejo Generol del Orgonismo Público Locol. Estos

decisiones podrón ser impugnodos onte elTribunol Eleclorol.
i...1

Xll. Asimismo, el ortículo ó0 del Reglomento de Elecciones del instituto Nocionol

Electorol, señolo que lo solicitud de ofrocción podró ser formulodo oor ol menos

cuotro de los ConseÍeros Electoroles del Conseio Generol o con lo oproboción de

lo moyorío de votos de los integrontes del Órgono Superior de Dirección del OPL.

Xllf. En ese sentido, medionte el oficio INE/CVOPL/010/2023, los Consejeros

Electoroles Normq lrene de lo Cruz Mogqño, Donio Pootq Rovel Cuevos, Joime

Rivero Velózquez y José Mortín Fernondo, Fqz Moro, solicitoron o lo Secretorio

Ejecutivo del lnstiluto Nocionol Electorol, lo siguiente:

t...1

Con fundomento en los ortículos 41, pónofo tercero, Bose V,
Aportodo C, segundo pónofo, inciso c) de lo Constitución Político
de los Estodos Unidos Mexíconos; 120 numerol 3 y 124 de lo Ley
Generol de lnstituciones y Procedímientos Electoroles, osí como el
diverso ó0, pónofo ì del Reglomento de Elecciones del lnstituto
Nocionol Electorol, solicitomos reolizor los occiones necesorios o fin
de inicior lo sustoncioción del procedimiento poro ejercer los
otribuciones especioles del Consejo Generol del lnstituto Nocionol
Electorol, referente o lo focultod de ATRACCIóN, poro determinor
uno fecho homologodo poro lo conclusión del periodo de
precompoños, osí como lo relotivo poro recobor opoyo de lo
ciudodonío poro los personos ospirontes o condidoturos
independientes, poro los procesos electoroles locoles y el proceso
electorolfederol 2A23-2O24; los cuoles se llevoron o cobo en los 32
entidodes federot¡Voi como sigue:

. En Chiopos, Guoñojuoto, Jolisco, Morelos, Pueblo, Tobosco y
Yucotón se elegiró Gubernoturo, Diputociones e integrontes de
Ayuntomientos.
. En lo Ciudod de México se elegiró Jefoturo de Gobierno,
Diputocíones y Alcoldíos,
. En Verocruz se elegiró Gubernoturo y Diputociones.
. En Durongo se elegirón Diputociones.
. En Aguoscolientes, Bojo Colifornio, Bojo Colifornio Sur,

Compeche, Chihuohuo, Colimo, Estodo de México, Guerrero,
Hidolgo, Michoocón, Noyorit, Nuevo León, Ooxoco, Querétoro,
Quintono Roo, Son Luis Potosí, Sinoloo, Sonoro, Tomoulipos,
Tloxcolo y Zocofecos se elegirón Diputociones e integrontes de
Ayuntomientos; y en los cosos de Compeche, Chihuohuo,
Noyorit y Tloxcolo odemós de los corgos referidos se eligen o los

integronles de Juntos Municipoles, Sindicoturos, Regiduríos,

Rresidencios de lo Comunidod, respectivomente.

AcuERDo tneeeÅc/c*/tzz/2o23 euï pRESENIA !A sÊcRErARíA EJEculvA At coNsEJo ESTATAT ElEcroRAt, e ¡nevÉs DEr cuAt EsTE tNslTulo
MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcronAtEs y pAnncteectó¡¡ c¡uoADANA, sE Ar.t ANA A rA souc¡TuD DE EJERc¡cto DE rA tAcut rAD DE AfRAcclóH, ¡tnn
rA HoMoLoGAcróN DE FEcHAs ¡¡¡ t¡ coxctuslóñ Det prruooo DE pREcAMpAñAg, esí como pARA RECABAR Er Àpoyo o¡ r.l cluolotní1. cor.¡
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En Coohuilo se elegirón iniegronles de Ayuntomienlos

XlV. En consecuenciq de lo onterior, fecho nueve de junio de dos mil veintitrés, lo

Secretorio Ejecutivo del lnstituto Nocionol Eleciorol, emitió ocuerdo en el

expediente INE/SE/AT-01/2023, medionte el cuol determinó lo siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Agréguense o sus oufos el oficio de cuento suscrito por el
Encorgodo de lo Secretorío Técnico de lo Comisión de Vinculoción
con los Orgonismos Públicos Locoles, poro que obre como
conespondo.

SEGUNDO. De conformidod con lo previslo en elorlículo 48, pórrofo
l, inciso o) del ReglomenTo de Elecciones se ADMITE lo solicitud de
mérito, ol contor con todos los requisitos estoblecidos en lo ley; en
consecuencio, se ordeno sustoncior el procedimiento de otrocción
por lo vío ordinorio estoblecido en el Reglomento de Elecciones del
lnstituto Nocionol Electorol.

TERCERO. Con fundomenlo en el ortículo 62, pôrrofo l, inciso d), del
Regfomento de Elecciones, se ordeno DAR VISTA por vío

electrónico con lo solicitud. el oficio del Encorgodo de Despocho
de lo Secretorío Técnico de lo Comisión de Vinculoción y el
presenle proveído, o los Orgonismos Públicos Locoles ElecÌoroles de
los treinto y dos eniidodes federolivos, porq que, dentro del plozo
de cinco díos hóbiles contodos o portir del dío siguiente ol
momento en que se notifique lo presenie determinoción,
monifieslen lo que o su inlerés convengo respecto de lo solicitud de
otrqcción y proporcionen ol INE lo informoción que estimen
oportuno poro lo otención del porticulqr. Eldesohogo de lo visto se

deberó reolizor por medio del correo elecirónico instilucionol que
ouloricen poro ello y remitirse en formoios de orchivo .doc .docx o
.pdf o los correos del INE mencionodos en los considerociones del
presente proveído o medionte elsistemo SIVOPLE.

CUARTO. Con fundomenlo en el ortículo 62, pórrofo l, inciso c), del
Reglomenio de Elecciones, se REQUIERE o lo Dirección Ejecutivo del
Registro Federol de Electores (DERFE), o Io Dirección Ejecutivo de
Orgonizoción Electorol (DEOE), o lo Dirección Ejecutivo de
Prerrogotivos y Portidos Políticos (DEPPP). o lo Unidod Técnico de
Fiscolizoción (UTt), o lo Unidod Técnico de Servicios de lnformótico
(UTSI) y o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos
Públicos Locoles (UTVOPL), porq que, en el plozo de cinco díos
hóbiles contodos o portir del dío siguienle ol momento en que se
notifique el presente, emíton OPINIóN fÉC¡¡lCa en lo que se
pronuncien sobre su víobilidod. en el ómbito de sus comp

AcuERDo tupÉpAc/cEE/122l2023 euE pRESENTA u secnr¡¡ní¡ EJEcUT¡vA At coNsEJo ESTATAI E¡.EcroRAL r rnrvÉs o¡r.
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MOflvo DE tA sol.¡clruD DE LAs coNsEJrnAs Y Los coNsEJERos ErEcroRAr-Es TNTEGRANÍES o¡ t¡ corrusróN o¡ vtHcuuc¡ór'¡ coN los oRGANrsMos
¡ú¡ucos tocArEs DEr ¡NsltruTo NActoNAt EtEcfoRAt, ÉN Er ExpEDtENTE rNE/sE/Ar-or/2023.
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poro determinor uno fecho homologodo poro lo conclusión del
periodo de precompoños, osícomo lo relotivo poro recobor opoyo
de lo ciudodonío poro los personos ospirontes o condidoturos
independientes, poro los procesos electoroles locoles y el proceso
electorol federol 2023-2024, los cuoles se llevorón o cobo en los

treinto y dos entidodes federotivos, escloreciendo cuolquier
ospecto que consideren debo ser cqnsiderodo en lo determinoción
que odopTe elConsejo Generoldel lnstiluto Nocionol Electorol.

QUINIO. Nolifíquese o los Orgonismos Públicos Locoles o trovés del
SIVOPLE, o los Direcciones Ejecutivos y Unidodes Técnicos del
lnsfituto Nocionol Electorol por correo electrónico instilucionol. o
por cuolquier otro medio que gorontice lo efectividod de lo
notificoción, ombos outoridodes deberón remiTir vío correo
electrónico el ocuse de recibo correspondienie o los cuenTos de
coreo que se precison en este ocuerdo. Hógose público el
presente ocuerdo por medio de estrodos electrónicos de este
lnstituto, de conformidod con los ortículos 38 y 40, pórrofo 5, del
Reglomento de Elecciones; 122 de lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles; y 26, pórroÍo 3 de lo Ley Generol del
Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol.

t...1

XV. Fn ese orden de ideqs, medionte oficio INE/UTVOPL/082/2O23, de fecho doce

de junio del oño en curso, signodo por el Encorgodo de Despocho de lo Unidod

Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles, se hizo del

conocimienfo o los Presidentos y Presidentes de los Consejos Generoles de los

Orgonismos Públicos Locoles con procesos electoroles locoles, lo siguiente:

t...1

Con fundomento en lodispuesto en los ortículos ó0, numerol i, inciso
i) y 119, numerol 1 de lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles; 73, numerol l, incisos o) y m) del
Reglomento lnterior del lnstituto Nocionol Electorol; 26, nvmerol 6,

del Reglomento de Elecciones, envío el orchivo denominodo
"Cqlendorio de coordinación" que contiene lo propuesto de
colendorio de coordinoción conforme o lo legisloción locol
vigente. Adicionolmente se envío el orchivo denominodo
"Cotendqrio de coordinoción bloques" que contiene los plozos poro
los octividodes de Precompoño y Obtención de opoyo de lo
ciudodonío poro condidoturos independientes, en el supuesto de
que el INE ejezo su focultod de otrocción sobre dichos plozos. Lo

onterior, conforme o lo informoción enyiodo en el oficio INE/SE/AT-

01/2023 de fecho 9 de junio 2023.

importonte mencionor que, ounque lo solicitud de otrocción esló
n proceso, es necesorio proporcionor los fechos solicitodos de los

octividodes cuyos celdos respecto ol plozo se ho dejodo en blonco
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poro que, en coso de ser oprobodo, los colendorios de
coordinoción no sufron retroso en su emisión, brindondo osí moyor
cerlezo o los octores políticos, instiluciones y ciudodonío.

Finolmente hogo de su conocimiento que los orchivos hon sido
comportidos con los Junios Locoles Ejecutivos de sus respectivos
eniidodes poro que, de monero conjunto y coordinodo, reolicen
los observociones que consideren pertinentes en el primer orchivo,
y proporcionen los plozos requeridos en el orchivo denominodo
"Cqlendorio de coordinoción bloques", Con el fin de opoyor en su

revisión, se odjunto uno guío poro lo revisión correspondiente.

Les solicito otentomente que cuolquier ojusie propuesto se envié
debidomente fundomentodo y motivodo, de monero que se dote
o los óreos del INE de moyores elemenios poro su voloroción. Cobe
señolor que los plozos estoblecidos poro los ociividodes
competencio del lNE, hon sido volidodos por los óreos normolivos
de este lnstituto.

Mucho ogrodeceré el envió de lo informoción o mós tordor el
préximo viernes I ó de junio del presente oño, o trovés del Sistemo

de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locqles (SIVOPtE).

t...1

XVl. Finolmente, debe precisorse que por conducto medionte el oficio

INE/UTVOPL|084/2O23. de fecho coiorce de junio del oño en curso, signodo por el

Encorgodo de Despocho de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos

Públicos Locoles, se h¡zo del conocimiento o los Presidenios y Presidentes de los

Consejos Gêneroles de los Orgonismos Públicos Locoles, osí como o los Vocoles

Ejecutivos de lqs Juntqs Locoles Ejecutivos del lnstituto Nocionol Eleciorol, lo

siguiente:

t...1
Con fundomento en lo dispuesfo en los ortículos ó0, numerol '1, inciso
i) y 119, numerol I de lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles; 73, numerol l, incisos o) y m) del
Reglomento lnterior del lnsiituto Nocionol Electorol; 2ó, numerol ó,

del Reglomento de Elecciones; me refiero o los circulores
INE/UTVOPL/081/2023 e INE/UTVOPL/082/2023. en los cuoles les

fueron remitidos los provectos de Colendqrios de coordinoción de
los Procesos Electoroles Locoles 2023-2024, con elfin de recibir sus

observociones.

Sobre el porticulor, y derivodo de los solicitudes plonteodos o esto
Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos

AcuERDo lnpÊp¡clcÊ81122/2023 euE fRESENTA LA sEcn¡rlnía EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsfArAr ErEctoRAt,
MoREtENsE DE pRocEsos EtEcfoRAr¡s y rl¡tc¡rtctóN ctUDADANA, sE ATTANA A t A soucuuD DE EJERctcto DE

tA HoMotoGActóH o¡ r¡cr¡s ¡H r¡ cot'¡cLustóH o¡L ¡tnlooò DE pREcAMpAñAs, rsÍ como pARA REcABAR

A IRAVES DEI ESIE
I"A TACUI-TAD DE PARA

Et APoYo o¡ n c¡uoeor¡¡ír, cor.r
MoItvo DE tA so¡.tcnuD DE tAs coNsEJERAs y tos coNsEJERos Et EcToRAtEs tNTEGRANtEs o¡ tl coutstóH ot v¡HcumclóH coN tos oRcANrsmos
rúsucos rocArEs DEr rNsItTUfo NAc¡oNAt EtEcToRAt, EN Er. ExpEDTENTE tNE/sE/AT-or /2023.
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Locoles poro focilitor el trobojo conjunio entre los Orgonismos
Públicos Locoles y los Juntos Locoles Ejecutivos, hogo de su

conocimiento que se omplío el plqzo pqro lo recepción de los
orchivos con sus observociones. o mós tqrdor. hosto el mortes 20 de
iunio del presente qño.

No omito mencionor que lo informoción que seo recibido seró
pueslo o conocimiento de los óreos del lNE. poro después presentor
el proyecto finol de Plon iniegroly Colendorios de coordinoción, de
conformidod con el ortículo I19, numerol 2 de lo Ley Generol de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles.

I]
XVll. En ese orden de ideos, de lo solicitud plonteodo por los Consejeros Electoroles

integrontes del Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, formulodo

medionte et oficio INE/CVOPL/010/2023, se qdvierte que pidieron o lo Secretorio

Ejecutivo de dicho órgono comiciol, reolizor lqs occiones necesorios poro

sustoncior el procedimiento referente q lo focultod de ATRACCIóN poro determinor

unq fechq homoloqodo poro lo conctusión del periodo de precompoños. osícomo

lo relqtivo pqro recobor opovo de lq ciudqdonío poro los personos qspironles o

eleclorot federol 2023-2024.

En consecuencio, lo Secrelorio Ejecutivo emitió ocuerdo de fecho nueve de junio

de dos mil veintiirés, en outos del expediente INE/SE/AT-01/2023, en el cuol, en su

punto TERCERO, ordeno DAR VISTA por vío electrónico con lo solicitud, o los

Orgonismos Públicos Locoles Electoroles de los treinto y dos entidodes federotivos,

poro que, denlro det ptozo de cinco díqs hóbiles contodos o portir del dío siguiente

ol momento en que se notifique lo presente deierminoción, monifieslen lo que o su

interés convengo respeclo de lo solicitud de qtrqcción y proporcionen ol INE lo

tn ión que eslimen oportuno poro lo otención del porticulor. El desohoqo de

outoricen poro ello v remifirse en formotos de orchivo .doc .docx o .pdf o los correos

sistemo SIVOP[E.

Xvlll. En ese orden de ideos, y en otención o lo homologoción solicitodo, vole lo

peno señolor que de qcuerdo con el ortículo 40, frocción XXXIV, de lo Constitución

poØcoporo el Estodo Libre y Soberodo de,Morelos, es focultod del Congreso del.--/
/..

f 
'''

¡rp.dÌ
hnturbt{æþrr I
ùPmærElctodã ;T
y P.d$rdóf,Clldadrn /

AcuERDo tMpEp.Ac/cEEl122l2023 euE pRESENIA tl stcneranía EJEcultvA At coNsEJo EstAtAr ErEcroRAr.. ¡ rn¡vÉs DEr cuAl ESTE rNsT¡TUro
MoRETENsE DE pRocEsos ErEcIoRAt ¡s y ¡Annc¡¡¡clóN cTUDADANA, sE ATTANA A rA soucrTuD DE EJERcrcro DE rA rAcuI,TAD o¡ ¡rnlccróH, ¡rne
lA HomolocAcróH or recn¡s tt¡ tA co¡rctus¡óN DEr. pERroDo DE pREcAMpAñAs, mí co¡r,ro ¡ARA REcABAR Er. A¡oyo oe n ctuotoltí¡, con
Molrvo DE rA soucruD D! tAs coNSEJERAS y ros coNsEJERos EtEcToRAtEs tNTEGRANt¡s ot t¡ com¡s¡óH o¡ v¡NcuuclóN coN tos oRGANtsMos
rúcLrcos rocArEs DEt rNsftIUTo NActoNAt EtEcfoRAt, EN Et ÉxpEDrENrE rNE/sE/Ar-or/2023.
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Eslodo de Morelos, convocor o elecciones de Gobernqdor, de los integronles del

Congreso del Estodo, y de Ayuntomienlos.

XlX. Asimismo, el ortículo 19, último pónofo, del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que los

convocotorios o que hoce olusión lo frocción XXXIV, del ortículo 40, de lo

Constitución Político poro el EstodoiLibre y Soberodo de Morelos, se expedirón 30

díos ontes de lq fechq dé inicio del proceso electorol.

XX. En eso mismo líneo de pensomienlo, el ortículo ló0 del Código de lnstiluciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece o lo literolidod

lo siguiente:

t...1
Arlículo 160. El proceso electorol ordinqrio se inicio en el mes de
Sepfiembre del oño previo ol de lo elección y concluye con los

cómputos y los declorociones que reolicen los Consejos Flectoroles
o los resoluciones que, en su coso, emito en último insloncio el

órgono jurisdiccionol correspondienfe.

Poro los efectos de este Código, el proceso electorol ordinorio
comprende los etopos siguientes:

l. Preporoción de lo elección:
ll. Jornodo electorol, y
lll. Resultodos y declorociones de volidez de los elecciones

[o etopo de preporoción de los elecciones se inicio con lo primero

sesión del Conseio Estolol que celebre duronte lo primero semono
del mes de Septiembre del oño previo ol de lo elección ol que

corresp,ondo el de lo elección ordinorio y concluye ol iniciorse lo
jornodo electorol.
rtt...1

En ese sentido, del qrtículo I ó0 del Código de

Electoroles poro el Estodo de Morelos, como tol, el

lnstifuciones y Procedim tos

inicio en el mes de Sepliembre del qño previo ol de lo elección, y o su vez, lo

primero etopo de dicho proceso, es decir lo etopo de preporoción de lo elección,

inicio con lq primerq sesión del Conseio EslqÌql que celebre durqnfe lo primero

semono del mes de Sepliembre deloño previo olde lq elección olque correspondo

el de lo elección ordinorio.

AcuERDo tnpEpAclclÊ/122/2023 euE pREsENfA !l srcn¡rlnír EJEcUÌtvA At coNsEJo EsrATAl ErEcroRAr., l ruvÉs DEr cuAr EsTE tNstrufo
MoRETENsE DE pRocEsos Et EctoRArrs v plnrclptctóN cTUDADANA, sE AU.ANA A t A soucltuD DE EJERcrcro DE rA FAcUTTAD or ¡rn¡cc¡ó¡¡. ¡ere
tA HoMotoGAc¡óH or r¡cn¡s ¡¡¡ t¡ cot'¡ctuslóN DEL pERtoDo DE pREcAMpAñAs, esí co¡r¡o pARA REcABAR Et Apoyo o¡ t¡ cruo¡orrí1, co¡r
Monvo DE rA souc¡TuD DE tas coNsEJERAs y ros coNsEJERos ErEcroRArEs TNTEGRANTES o¡ t¡ co¡¡tsróN or vr¡¡cur-¡crór.¡ coN ros oRGANlsMos
¡úgucos tocAt Es DEt tNsltru¡o NAcloNAt EtEcToRAt. ÉN Et ExpEDtENTE rNE/sE/AT.ol /2023.
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En eso tesituro. vole lo peno señolor el criierio odoptodo por lo Supremo Corte de

Justicio de lo Noción, en lo resolución de fecho cinco de octubre de dos milveinte,

emilido en outos de lo occión de inconstitucionolidod 13?/2020 y sus ocumulqdos

142/2020,223/2020 y 226/2A20, en lo cuol se señolo respecto ol inicio del proceso

electorol locol, de conformidod con lo interpretoción del ortículo I óO del Código

de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos,lo siguiente:

t...1
... el ortículo'ló0 del Código Electorol yo citodo, expreso que el
proceso electorol do inicio en el mes de seotiembre v oue lo etooo
de preporoción de lqs elecciones se obre con lo primero sesión del
Conseio Estotolque celebre duronte lo primerq semono delmes de
septiembre. eslo es. el orÌículo señolo indudqblemente que el
hr^-âc^ r nicio lo nrtmarñ cam^nñ

Aunodo o que lo definición de esos díos no puede estor suieto o
situociones fócticos o evenluolidodes que pudieron ocontecer con
molivo delinicio del proceso electorol. En este sentido, es oplicoble
en lo conducenfe. lo sustenlodo por este Tribunol Pleno en los

occiones de inconstitucionolidod 55/200ó V 50/2017.

Lo ontedicho odemós. en otención o lo jurisprudencio P./J. 64/2001
que se reproduce o continuoción:

"PROCESO ELECTORAL. PARA DETERMINAR JURíDICAMENTE SU

INICIO DEBE ATENDERSE A LA FECHA QUE ESTABLEZCA LA
TEGISLACIóN ETECTORAL ANTERIOR A tA REFORMA Y NO A
AQUËLLA CUYA CONSTITUCIONALIDAD SE CONTROVIERTE O A
SITUACIONES FÁCTICAS. Poro efeclos de delerminor si unq
norrno generol eleclorol fue emilido fuero del plozo permilido
que esloblece elorlículo 105, frocción ll, inciso f). penúltimo

de lo Constitución Político de los Eslodos Unidos
menos ndvenlo díqs ontes de que
en que voyo <r oplicorse o bien

el cómpulo de dicho plozo debe
que de ocuerdo con lo legisloción
de los reformos. señole el inicio del
no o siluociones fóclicqs, o

n oconlecer con molivo del inicio
de dicho
violorío el

pues de odmitir lo conlrorio se
cerlezo que se solvoguordo con el

eslobleclmienlo del plozo fijodo". (Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Noveno Époco, Pleno,
jurisprudencio, lomo Xlll, obril de 2001 , P./J. 64/2001, pógino
87ó. registro digitol 189900).

El énfqsis es nuestro.

kXl. En consecuenciq, poro estor en condiciones de cumplir con los plozos

cidos por el lnstituto Nocionol Electorol, y fovorecer los occiones conjuntos

el lnstituto Nocionol Electorol y este órgono comiciol locol, reolizoron duronle

AcuERDo tM?E?Ac/cEE/122/2o29 etJE PRESENÍA u secn¡rlníl EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAr ErEctoRAl, e rnavÉs DEt cuAt Es¡E tNsTtruTo
MoRELENsE DE pRocEsos EtEcroRArEs y ¡¡nnc¡plc¡óH ctUDADANA, sE AttANA A tA souctTUD DE EJERctclo DE LA tAcutTAD oe ermcc¡ót'¡, ¡lnt
tA HoMor.oGAcróN DE fEcHAs eH [e coHcLus¡óN DEt pERroDo DE pREcAMpAñAs, ¡sí co¡rto pARA REcABAR Er Apoyo o¡ r.r cruolo¡r.¡í¡, cor.¡
MoTtvo DE r.A soucrruD DE tAs coNSEJERASy ros coNsEJERos Er.EcToRAr.Es tNÌEGRANTES o¡ r.¡ comrsrór.¡ or vrHcur.¡cróH coN ros oRGANrsmos
¡úsLrcos LocArEs DEr. rNsltTuto NActoNAt EtEcToRAt, EN Êt ExpEDTENTE rNE/sE/Ar-or/2023.
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TAI EI.ECIORAI, A IRAVÉS DET CUAI. ESIE

DE EJERCIC¡O DE TA TACUITAD DT

PARA RECABAR Et APOYO DE tA CIUDADANíA, CON
coMrsróN DE vrNcur.AcróN coN Los oRGANrsMos

el proceso electorol locol concurrente 2023-2024, este Consejo Esfotol Electorol, se

ollono o lo solicitud de ejercicio de lo focultod de otrocción poro lo homoloqoción

de los ptozos pqro lqs qclividqdes de' Precqmpoño y Oblención de opovo de lo

ciudqdqníq poro cqndidoturos independienles, poro el proceso electorol ontes

referido, esto con motivo de lo solicitud del ejercicio de lo focultod de otrocción

ejercido por el lnstitulo Nocionol Electorol, y rodicodo en el expediente INE/SE/AT-

01/2023.

Asimismo, no poso desopercibido poro este órgono eleclorol locol, que tol y como

se hizo referencio con onterioridod, el ortículo 40, frocción XXXIV, de lo Constitución

Políiico poro el Estodo Libre y Soberodo de Morelos, es focultod del Congreso del

Estodo de Morelos, convocor o elecciones de Gobernodor, de los integrontes del

Congreso del Eslodo, y de Ayuntomientos, los cuoles de ocuerdo con el similor 19,

último pórrofo, del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, dicho convocotorio se expedirón 30 díos qntes de lo fecho dé

inicio del proceso eleclorol.

Fn eso tesituro, de ocuerdo con el numerol 70, frocción XVll, de lo Consiitución

Político Locol, es focultqd del Gobernodor del Estodo, en moterio de legisloción y

normotividod estotql, lo siguienfe:

o) Promulgor y hocer cumplir los Leyes o Decretos del Congreso

del Estodo, proveyendo en lo esfero odministrotivo o su exocto

observoncio;

b) Expedir los Reglomentos necesorios poro lo bueno morcho de

los osuntos estotoles, incluyendo los disposiciones derivodos del

cumplimiento de lq normotivo federol, y

cl Diriqir el Periódico Oficioldel Estodo. como Orqono de Difusión;

En consecuencio de lo qnterior, se instruye o lo Secretorio Ejecutivo de este órgono

electorol locol, poro que notifique el presente ocuerdo ol Conqreso del Estodo y ol

Poder Eiecutivo. ombos del Eslodo de Morelos, poro efeclo de que, con motivo de

lo focultod de otrocción ejercido por el lnstituto Nocionol Elecforol, y rodicodo e

el expediente INE/SE/AT-OI /2023, y de conformidod con los ortículos 40, frocción

XXXIV, de lo Constitución Político poro el Estodo Libre y Soberodo de Morelos, 'ì9,

último pórrofo, y ló0 del Código de lnstituciones y Procedimienlos Elecioroles po.r_o

el Estodo de Morelos, y el criterio odoptodo por lo Supremo Corte de Juslicio de I

MOT¡VO ÞE I.A SOTICITUD DE IAS CONSEJERAS Y tOS CONSEJEROS ETECIORAIES INTEGRANTES DE tA
¡rf¡ucos tocAt Es DEt tNsr¡Iuto NActoNAt EtEcroRAt, EN Er ExpEDTENTE rNE/sE/AI-ol/2023.
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Noción en lo resolución de fecho cinco de octubre de dos mil veinte, emiTido en

outos de lo qcción de inconslitucionolidod l3?/2020 y sus qcumulodos 142/2020,

223/2020 y 226/2020, se tomen los considerociones conducentes poro que el

proceso eleclorol locol 2023-2024, dé inicio el primero de septiembre de dos mil

veinlitrés.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en lo dispuesto por los ortículos

41. frocción V, Aportodos B y C, I ìó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b),

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;32, frocción V|,44, inciso

ee), 98, 99, 119, 120, 121 , y 124 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles; ó0 del Reglomento de Elecciones del insliTuto Nocionol Electorol;23,

pórrofo primero, 40, frocción XXXIV, de lo Constitución Político del Estqdo Libre y

Soberono de Morelos; 
.l9, 

63,69 frocción 1,71,ló0 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; este Consejo Estotol

Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competenle poro emitir el presente

ocuerdo, en términos de lo rozonodo en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Este Consejo Estotol Electorol, en términcs de los considerondos vertidos

en el presente ocuerdo, se ollono o lo soliciiud de ejercicio de lo focultod de

otrocción poro lq homologoción de los plozos poro los octividodes de

ompoño y Obtención de opoyo de lo ciudodonío poro condidoluros

independientes, poro el proceso electorol locol concurrente 2023-2024, esto con

motivo de lo solicitud del ejercicio de lo focultod de otrocción ejercido por el

lnstiTuto Nocionol Electorol, y rodicodq en el expediente INE/SE/AT-01/2023.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo de este órgono electorol locol, poro

que notifique el presente ocuerdo ol Conqreso del Estodo v ol Poder Eieculivo.

ombos del Estqdo de Morelos, pqro efecto de que, con motivo de lo solicitud del

ejercicio de lo focultod de qkocción ejercido por el lnstiiuto Nocionol Electorol, y

rqdicqdo en el expediente INE/SE/AT-O] /2023, se tomen los considerociones

con centes poro que el proceso electorol locol2O23-2024, dé inicio el primero de

de conformidod con lo porie considerotivo del

resente ocuerdo.

AcuERDo tM?E?Ac/clÊ/l22/2o23 evE pRÉsEN¡A !A sÊcRErARíA EJEcuTlvA Ar coNsEJo EstATAr ErEctoRAt, a rnevÉs DEr. cuAr EsTE rNslnuÍo
MoRELENSE DE pRocEsos EtEc¡oRAtEs y PARIclt¡ctót¡ c¡uotoeNA, sE AU.ANA A r.A sor.rcrTuD DE EJERcrcro DE rA fAcutfAD o¡ lln¡cclór.¡, ¡¡ne
lÂ xomoloelc¡ór'¡ o¡ recH¡s ¡t¡ t¡ coHctustóN DE! pERtoDo DE pREcAMpAñAs, ¡sícon¡o pARA REcABAR ErApoyo or t¡ c¡uo¡o¡Níe, coH
Morvo DE r.A soucrruD DE rAs coNSEJERAS y los coNsEJERos ErEcroRAtÊs TNTEGRANTEs or n comrsróu o¡ vrr.¡cutecrót¡ coN ros oRGANtsMos
eúsucos LocAt Es DEt tNslTufo NAc¡oNAt EtEc¡oRAt, EN Er ExpEDTENTE rNE/sE/Ar-or/2023.
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El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd en

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente del

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos El

Ciudodono, celebrodo el dieciséis de junio

AC U ERDO TMPEPAC / Cee/ t22 / 2023

lo ciudod de

o Esto

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS 

.

CONSEJERO ELECTORAL

h¡ülrb ¡l¡nknr
ü P¡orÈó¡ Eþcbr¡kr
y Prrüdprdón Clud¡dln

CUARTO. Remíiose el presente ocuerdo o lo Secretorio Ejecutivo del lnstituto

Nocionol Eleciorol, en términos del punio de ocuerdo TERCERO, del ocuerdo de

nueve de junio de dos mil veintitrés, emitido en el expediente INE/SE/AT-01/2023,

poro efecto de que tengo por desohogodo lo visto ordenodo medionte el ocuerdo

onteriormente citodo, referente o lo propuesto del colendorio, poro lo

homologoción de fechos en lo conclusión de periodo de precompoño y poro

recobor el opoyo ciudodono.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet de ésle

orgonismo eleciorol, de conformidod ol principio de móximo publicidod.

los doce horqs co treinto tnu

MTRA. M GALTY JORDÁ M. EN CTOR NIO MARURI
A ISIRA

EJECUTIVOCONSEJERA PRESIDENTA sEc

CONSEJEROS ELECTORATE

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAI

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉN¡Z
RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo tM?E?Ac/cEE/12212023 auE PnESENIA t¡ sEc¡¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAl, n rnavÉs DEt culr ESTE tNslruTo
MoREtENSE DE pRocEsos EtEcIoRAt ¡s v plnnctpeclóN c¡UDADANA, sE Au..ANA A r.A souctTuD DE EJERctcto DE tA tAcunAD or trnncclót¡, r¡n¡
tA HomotoGActót¡ o¡ r¡cH¡s ¡¡¡ t¡ cottctuslóN D¡t- pERroDo DE pREcAMpAñAs. lsí como ¡ARA RECABAR Er Apoyo or n cluo¡o¡t'¡í¡. coH
Mo¡tvo DE tA sottctluD DE tAs coNSEJERAS y tos coNsEJERos ErEcToRArEs TNTEGRANTES o¡ tl comtstóN oe vrHcur¡crór.¡ coN Los oRGANrsmos
rú¡ucos roclrEs DEr rNsTtTuto NAcloNAt ËtrctoRA!, EN Er ExpEDtENTE tNE/sE/AI.o112023.
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALhslrürb ilæleu
û Poffi. Elü-tonþr
y Pir{Südön Clud¡drn

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUC¡ONARIO INSTITUCIONAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE /'t22 / 2023

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JACQUELINE MORENO FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

ì¡
tn ':' $\ -*'JL'| -¡..

¡.!' ,r\
a

MTRA. K^ENIA TIJGO iJTIGNDOLIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTTDO

VERDE ECOLÖêISTA DE TVTÉXICO

C. ETIZABETH CARRISOZA OíIZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCU ENTRO SOLIDARIO MORELOS

REPRESENTANTE DEhPARTI DO
NUEVA ALIANZA MORELOS

LIC. JOSÉ ISAíAS POZAS
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

uctfrcN¡Ávlm ANzuREs
nuf¡S¡I.ITANTE DEL PARTIDO

4 MoRELos PRoGREsA

/
AcuERDo twpEpAc/cEE/122/2023 elrE pREsENtA tA secn¡rrníl EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcroRAl, ¡ rnevÉs DEt cuAt ESTE ¡Ns¡TUto
MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pAnnqplctóH cruoADANA. sE ATTANA A rA souctruD DE EJERcrc¡o DE rA FAcUTTAD o¡ atn¡cc¡óH. ptn¡
rA HomorocActór.¡ o¡ ¡¡c¡t¡s ¡r,l r¡ cot'¡ö¡.us¡óN DEI pERtoDo DE pREcAMpAñAs, nsí como pARA REcABAR Er Apoyo o¡ tl ctuo¡o¡t¡Í¡, cot.¡
Moltvo DE LA souctluD oE t As coNsEJERAS y los coNsEJERos ErEctoRAtEs tNTEGRANTES o¡ r.l co¡r¡rsróx or vrr'¡cuncróx coN ros oiGAN¡sMos
¡ú¡r.rcos rocArEs DEr rNslnuto NActoNAt EL¡cronÀr, EN Er ExpED¡ENTE rNE/sE/At-or/2023.
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